
Constanc ia  secretar ia l :  Me permito in formarle S eñor  Juez,  que  mediante  correo 
electrónico  recib ido  por  este Despacho  el  31 de enero  de 2021,  e l  apoderado judic ia l  de la  
parte demandante a l legó cons tancia  de env ío por  Emai l  del  nombramiento a l  Curador Ad  
L item des ignado.  Lo anter ior ,  para los  f ines  que se est imen  pert inentes .   
 
Medel l ín ,  01 de febrero de 2022.  
 
Néstor  Raúl  Ru iz  Botero  
Escr ib iente  
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

MEDELLÍN-ANTIOQUIA 
Medell ín,  martes primero (01) de febrero de dos mil  veint idós (2022)  

 

 
Conforme a la anterior constancia secretarial  se ordena incorporar al  proceso,  el  

escrito al legado por e l  apoderado judicial  de la parte demandante, con la remisión 

por correo electrónico de la comunicación remitida al  curador ad l item  designado, 

respecto de su nombramiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  

RADICADO:  05001 -31-03-012-2021-00159-00  

PROCESO:  Ejecut ivo Singular  

DEMANDANTE:  SOCIEDAD CONIX S .A .S .  

DEMANDADOS:  SOCIEDAD TUBULAR RUNNING & RENTAL SERVICES S.A.S.  Y JA IRO 
GUTIERREZ INFANTE  

PROVIDENCIA:  Auto de s ustanciación  

DECIS IÓN:  Auto incorpora  


